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ACTUACIONES N°: 5371/24

*H106038217312*
H106038217312

Documentos y Locaciones de la V° nominación

JUICIO: "BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA c/ ARDILES MARÍA
SOLEDAD s/ SECUESTRO PRENDARIO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 5371/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL CUMPLO PREVIO - POR: GIUDICE, EZEQUIEL -
22/11/2024 12:18.

San Miguel de Tucumán, 27 de noviembre de 2024. Téngase por cumplido con el previo de fecha
20/11/2024. Proveyendo el resto de la presentación de fecha 19/11/2024:

1) Téngase por apersonado al presentante, désele intervención en el carácter invocado.

2) Habiendo sido recusada sin causa, me inhibo de seguir entendiendo en estos autos; en
consecuencia, por intermedio de Mesa General de Entradas, remítase al Juzgado de igual fuero que
por turno corresponda. Sirva el presente de atenta nota de estilo.

3) A lo demás, resérvese para ser proveído por el Juez que entenderá en la causa.- NAR. 5371/24.

Actuación firmada en fecha 27/11/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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